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lar los anhelos más sentidos de la mayo
ría nacional.

Estamos seguros de que serán derrota
dos los manejos sucios de los enemigos del 
progreso y la libertad.

Estas reformas constituyen un avance 
importante en el camino que va recorrien
do el pueblo de Chile.

Por ello, anunciamos que los Senado
res comunistas votaremos favorablemente 
el proyecto en debate.

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor 
Aylwin.

El señor AYLWIN.— Señor Presiden
te, quisiera empezar mis palabras —sin 
perjuicio de la declaración que los Comi
tés han acordado emitir, por iniciativa 
del señor Presidente de la Corporación, 
relativa al atentado criminal de que fue 
objeto en la mañana de hoy el Coman
dante en Jefe del Ejército, General Schnei- 
der— expresando nuestra más airada pro
testa, nuestro repudio más categórico a 
los métodos que se pretende introducir, 
sin duda con fines inconfesables, en la po
lítica chilena.

Los democratacristianos hemos conde
nado ya este hecho, como otros similares, 
y hacemos votos por que ellos, destinados 
a quebrar la limpia tradición cívica y de
mocrática de nuestra patria, no cundan.

Origen # razón de ser de esta reforma.

Comienzo mi intervención en este deba
te señalando diversos criterios sobre los 
aspectos que comprende el proyecto. En 
primer lugar, su origen y su razón de ser.

El resultado de la elección del 4 de sep
tiembre determinó, de parte de distintos 
grupos políticos chilenos, actitudes encon
tradas.

Por una parte, la combinación triunfan
te, la Unidad Popular, que obtuvo con su 
candidato, el Senador Salvador Allende, 
el 36% de los sufragios, presumió como 
consumado un proceso que aún no termi
na, afirmando de mil maneras, pero pe

rentoriamente, que su candidato ya esta
ba elegido Presidente de la República.

Por otra parte, la Derecha —que duran
te la campaña electoral había sido enfáti
ca en plantear que debería entenderse ele
gido aquel candidato que obtuviera la pri
mera mayoría, aunque fuera por un solo 
voto; que emplazó a los demás candidatos 
y colectividades políticas mediante las 
más solemnes y formales declaraciones al 
respecto, y que por boca del Presidente del 
Partido Nacional, señor Jarpa, dijo que 
si el señor Allende triunfaba por un voto, 
los parlamentarios nacionales lo apoya
rían en el Congreso Pleno—, al día si
guiente de la elección, olvidó todas esas 
declaraciones solemnes y empezó a plan
tear la búsqueda de alguna fórmula que 
permitiera impedir la ascensión a la Pre
sidencia de la República del candidato que 
había obtenido la primera mayoría rela
tiva.

Por su parte, la Democracia Cristiana, 
frente al resultado de la elección, actuó 
honradamente, conforme a la realidad de 
los hechos y a sus tradiciones democráti
cas de siempre. Sin egoísmo partidista y 
con patriótico desinterés, reconoció el he
cho de la primera mayoría del Senador 
Allende, y luego reconoció que ese hecho 
le daba un mejor título o primer derecho 
para ser elegido.

En la alternativa en que se hallaba, en
tre la que pudiéramos llamar “cuchufle
ta ” para retener el Gobierno, con uno de 
sus hombres —prestándose a designar en 
el Congreso Pleno al candidato que obtu
vo la segunda mayoría, que había decla
rado por sí y por sus'partí dar ios que en 
ningún caso aceptaría esa situación, a fin 
de permitir una segunda elección en la 
cual se le ofrecía el apoyo de la Derecha 
para elegir Presidente a un democrataci'is- 
tiano—, y la posibilidad de afrontar los 
hechos tal como resultaban del veredicto 
del pueblo —que significaban un mejor 
derecho para el señor Allende, con cuyo 
programa la Democracia Cristiana con
cordaba en muchos aspectos, aunque tam-
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ibién difería en muchos otros, y cuya as
censión al Poder representaba, indudable
mente, por la composición de las fuerzas 
•que lo apoyan, por la ideología de algunas 
de ellas y por los métodos políticos que las 
caracterizan, algunos riesgos serios para 
la continuidad del proceso democrático y 
las libertades públicas en Chile—, la De
mocracia Cristiana optó, democráticamen
te, por plantear al candidato que había 
obtenido la primera mayoría, Senador 
Allende, la necesidad de garantizar públi
camente al país la continuidad del siste
ma democrático chileno, y desvanecer, de 
manera real y efectiva, los temores que 
sobre las libertades públicas embargaban 
el corazón de muchos miles o millones de 
chilenos, diciéndole que, si otorgaba tales 
garantías —reitero— de manera real y 
efectiva, institucionalizadas mediante una 
reforma constitucional, podría contar con 
-el apoyo democratacristiano para elegir
lo Presidente de la República en el Con- 
■greso Pleno.

Cuando el Presidente Nacional del Par
tido Demócrata Cristiano anunció este 
■criterio, en un discurso público radiodi
fundido el 10 de septiembre, el grueso de 
la opinión pública recibió sus palabras con 
una sensación de alivio. Sobre la base de 
los planteamientos hechos en ese discurso, 
la Democracia Cristiana expuso al Sena
dor Allende su posición y precisó las ga
rantías que estimaba necesarias, en un do- 
•cuménto y en unas proposiciones dados a 
conocer públicamente.

No obstante lo anterior^ a mi juicio se
ría conveniente que esos documentos se in
sertaran en las actas de esta sesión, como 
antecedentes de la historia de esta refor
ma constitucional, a fin de ilustrar su 
adecuada interpretación. El mismo tra ta
miento pido para la respuesta que el Se
nador Allende dio al Partido Demócrata 
Cristiano el 29 de septiembre.

El señor NOEMI (Vicepresidente); — 
Solicito el asentimiento de la Sala para 
Insertar en la versión de su discurso los

documentos a que Su Señoría hizo refe
rencia.

Acordado.

—Los documentos cuya inserción se 
acuerda son los siguientes:

“Posición del Partido Demócrata Cristia
no frente al Congreso Pleno.

Chile vive hoy preocupado de la deci
sión que adoptará el Congreso Pleno el 24 
de octubre cuando se reúna para designar 
a quien deberá ser el próximo Presidente 
de la República.

En esta decisión, la Democracia Cris
tiana es responsable de la votación de 75 
parlamentarios, cuyos votos serán deter
minantes. Por ello, su conducta a partir 
de la noche misma del 4 de septiembre, ha 
sido clara, seria e invariable; con oportu
nidad, hemos definido una posición que el 
país conoce a través de declaraciones y de 
la intervención radial del Presidente Na
cional del Partido.

Después de 18 días, la Democracia Cris
tiana, ha concluido una primera etapa de 
debate y examen de la situación política 
y ha acordado expresar sus puntos de vis
ta al Senador Salvador Allende, solicitán
dole algunos pronunciamientos que consi
deramos indispensables para configurar 
la decisión política final que el Partido de
berá adoptar en una Junta Nacional a la 
que ya hemos convocado.

Este planteamiento político está dirigi
do a don Salvador Allende, pero por la 
importancia, legitimidad y validez que 
atribuimos a sus conceptos, queremos pre
sentarlo también al país; en virtud de és
te, la Democracia Cristiana fijará su po
sición en el Congreso Pleno.

¿Cuál es nuestra disposición moral? En 
primer término, reiterar nuestro recono
cimiento a la mayoría relativa obtenida 
limpiamente por el señor Allende en las
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elecciones del 4 de septiembre que es una 
interpretación de profundos anhelos de 
cambio social a los cuales el país sabe que 
no somos ajenos. La Democracia Cristia
na inició en Chile un proceso de transfor
mación social que en los últimos seis años 
cambió aspectos fundamentales de nues
tra  sociedad. Esta significación tiene la 
Reforma Agraria, la Reforma Educacio
nal, el desarrollo y fortalecimiento de las 
organizaciones populares y el apoyo re
suelto a los esfuerzos de integración de 
los pueblos y las economías latinoameri
canas. En la reciente campaña presiden
cial, nuestro candidato Radomiro Tomic 
reafirmó con mucha claridad nuestra de
terminación de avanzar a la completa sus
titución del capitalismo en nuestro país.

Como Partido, hemos sostenido la posi
bilidad y la necesidad de hacer compati
bles los cambios sociales y la democracia. 
Hoy más que nunca creemos esencialmen
te válida esta fórmula de gobierno, a cuyo 
servicio seguiremos orientando lealmente 
nuestra acción.

En esta perspectiva, tenemos la convic
ción de que muchas de las tareas de trans
formación y desarrollo social que se ha 
impuesto la candidatura de Salvador 
Allende, han sido y son ahora también 
metas nuestras, sin que ello signifique ni 
identidad ni total coincidencia en los plan
teamientos de fondo ni en las estrategias 
definidas ante el país.

Repetimos, igualmente, que nuestra dis
posición no será negar la sal y el agua al 
próximo gobierno y que éste pueda espe
ra r nuestro apoyo en todas las medidas 
que contribuyan al bienestar del pueblo.

Con todo, subsiste un hecho político in
negable. La votación obtenida por el señor 
Allende constituye una mayoría relativa. 
Representa numéricamente a u n  36% del 
electorado nacional y a un millón setenta 
y seis mil votos. Nadie podría negar que 
esa masa ciudadana votó por el Senador 
Allende para respaldar su programa de 
gobierno y para adherir sin reservas a la

posición política planteada a través de él.
Pero con igual claridad, hay que decir que 
el resto del electorado nacional no ha dado 
respaldo ni apoyo a su candidatura. Más. 
de dos. millones de ciudadanos o no- vota
ron o votaron por otras candidaturas, 
apoyaron otros programas y expresaron 
una voluntad favorable a planteamientos 
que difiriendo entre sí, eran también dis
tintos al señor Allende,

En estas circunstancias, se ha configu
rado una nueva situación política para la 
cual la Constitución prevé una segunda 
instancia el Congreso Pleno, con el fin de 
hacer posible la designación del Presiden
te de la República en términos que repre
sente a la mayoría de los chilenos.

La Democracia Cristiana está conscien
te de que su responsabilidad fundamental 
en esta hora es contribuir a crear las con
diciones que aseguren un cauce democrá
tico y libre al proceso de cambios econó
mico-sociales que Chile debe continuar. 
Sobre esta base el Partido Demócrata 
Cristiano reafirma que si el señor Salva
dor Allende otorga de un modo real y efi
caz las garantías necesarias que tenemos 
el deber de solicitarle en algunas mate
rias vitales, puede esperar una decisión 
favorable de nuestra parte.

Nuestra posición no defiende intereses 
económicos de personas ni de grupos. 
Tampoco nos interesa discutir ahora el 
programa del gobierno del señor Allende. 
Al respecto, no contraemos compromisos 
de ninguna especie y nos reservamos la 
facultad de fijar nuestra conducta políti
ca y de pronunciarnos libremente frente 
a las medidas que sobre la base de su pro
grama pudiera plantear al país.

Lo que sí nos interesa, es obtener segu
ridad acerca de la plena subsistencia, en 
Chile, de un régimen de convivencia de
mocrática y de libertades públicas. Para 
fijar con toda claridad nuestra posición, 
creemos conveniente puntualizar y definir 
al respecto algunos conceptos.
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Nos interesa la mantención del pluralismo 
político y de las garantías constitu

cionales.

Esto exige la subsistencia de un régi
men en que todas las corrientes de opinión 
puedan organizarse y expresarse libre
mente; en que las libertades y derechos 
que la Constitución reconoce a los habi
tantes de la República, tengan plena vi
gencia para todos y en que los gober
nantes sean renovados periódicamente 
mediante el sufragio libre, secreto e in
formado del pueblo.

Nos interesa el reconocimiento a la 
existencia libre de los partidos políticos 
y el libre acceso a todas las corrientes de 
opinión en igualdad de condiciones a los 
medios de comunicación del país, a la 
prensa, a la radio o a la televisión, sean 
particulares o estatales.

Nos interesa que se respete el derecho 
de las universidades, de los partidos po
líticos y de otras corporaciones para man
tener medios de comunicación mediante 
mecanismos jurídicos adecuados que ga
ranticen su inexpropiabilidad.

Nos interesa que subsista la más am
plia libertad de prensa y de expresión y, 
por lo mismo, somos contrarios a un pro
ceso de cooperativización masiva de dia
rios y radios a través del cual sería fácil 
consolidar un determinado predominio po
lítico en dichos medios que, a la postre, re
sultaría incontrarrestable.

Nos interesa la plena vigéncia del estado 
de derecho.

Esto exige la subsistencia de un régi
men político en el que la autoridad sea 
ejercida exclusivamente por los órganos 
competentes de los tres poderes públicos: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial dentro 
de la independencia de cada uno, de la ne
cesaria colaboración entre ellos y del mar
co de la Constitución y la Ley, sin inter
vención de otros órganos de hecho, que ac

túen en nombre de un supuesto poder po
pular. .

Naturalmente, todo ello no impide la 
modernización de los poderes públicos, la 
cual deberá hacerse a través de las refor
mas constitucionales correspondientes.

Nos interesa que las Fuerzas Armadas y 
el Cuerpo de Carabineros sigan siendo 

una garantía de nuestra convivencia 
democrática.

Esto exige que se respeten las estruc
turas orgánicas y jerárquicas de las Fuer
zas Armadas y del Cuerpo de Carabineros, 
los sistemas de selección, requisitos y nor
mas disciplinarias vigentes, se les asegure 
un equipamiento adecuado a su misión de 
velar por la seguridad nacional, no se uti
lice las tareas de participación que se le 
asignen en el desarrollo nacional para des
viarlas de Sus funciones específicas, ni 
comprometer sus presupuestos, ni se 
creen organizaciones armadas paralelas a 
las Fuerzas Armadas y Carabineros.

Nos interesa que la educación permanezca 
independiente de toda orientación ideoló
gica oficial y  que se respete la autonomía 

en las universidades.

Esto exige que se mantenga la libertad 
y orientación pluralista que rige en el sis
tema educacional chileno. Las reformas 
que pretenda introducirse deben ser de
mocráticamente discutidas en las actuales 
estructuras y organismos educacionales. 
Debe respetarse plenamente la vigencia 
del derecho constitucional a la educación 
libre, garantizando la existencia, funcio
namiento y financiamiento de- la educa
ción particular sin fines de lucro. Debe 
garantizarse que todos los textos de en
señanza sean preparados por educadores 
de diversas ideologías y que su selección 
se haga mediante concurso ante organis
mos técnicos de integración plural.

Debe, asimismo, consagrarse constitu
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cionalmente la autonomía académica, ad
ministrativa y financiera de las universi
dades; la subsistencia y adecuado finan- 
ciamiento de las universidades no estata
les; la igualdad de todos los egresados de 
la enseñanza media para ingresar a las 
universidades, sin otras exigencias que los 
requisitos de idoneidad necesarios y el in
greso y promoción de docentes e investi
gadores a la carrera académica, tomando 
en cuenta sólo su capacidad y aptitudes.

Nos interesa la existencia libre de las or
ganizaciones sindicales y sociales.

Esto exige el más amplio respeto a las 
organizaciones sindicales, cooperativas, 
juntas de vecinos, centros de madres y de
más organizaciones comunitarias. La ga
rantía de su estabilidad y libre funciona
miento, el reconocimiento de los derechos 
de petición y huelga de los trabajadores y 
el respeto a las normas vigentes sobre or
ganización sindical agrícola.

Hemos querido expresar estas ideas de 
un modo franco y directo, porque ellas 
constituyen, a nuestro juicio, valores esen
ciales para la subsistencia de una socie
dad democrática. Lo hemos hecho de un 
modo público, porque así se posibilita pa
ra todos una conducta más clara e inta
chable.

Sobre la base de estos planteamientos, 
hemos formulado al Senador Allende al
gunas proposiciones acerca de la forma de 
concretarlos en garantías reales y efecti
vas. El Senador Allende nos manifestó 
que estudiaría estas proposiciones y daría 
respuesta dentro de un breve plazo.

Santiago, 24 de septiembre de 1970.”

"“Proposiciones de Garantías Constitucio
nales.

1) La consagración constitucional de 
un Estatuto de los partidos políticos ,que 
garantice su líbre creación, existencia y

desenvolvimiento como personas jurídicas 
de derecho público destinadas a agrupar, 
organizar y expresar libremente las di
versas corrientes ideológicas y a presen
tar candidaturas para las elecciones de 
Regidores, Parlamentarios y Presidente 
de la República. Para cumplir sus funcio
nes de orientación e información de la 
opinión pública y del electorado, los par
tidos políticos podrán mantener secreta
rías de propaganda y medios de comuni
cación como diarios, revistas y radios; 
estos medios serán inexpropiables.

Los partidos políticos téndrán igual ac
ceso al canal estatal de televisión, en con
diciones que garanticen una adecuada ex
presión de las distintas corrientes ideoló
gicas.

2) La consagración constitucional de 
un Estatuto de los medios de comunica
ción que asegure el libre acceso a la pren
sa, la radio y la televisión de todas las 
corrientes de opinión, en igualdad de con
diciones, reservando a la ley la modifica
ción del régimen de propiedad de estos 
medios. Sólo en virtud .de una ley se po
drá determinar el régimen de importa
ción y comercialización de libros, papel y 
demás elementos necesarios para la ope
ración de los medios de difusión, impre
sos, orales y visuales.

3) La consagración constitucional de 
que la fuerza pública está organizada úni
ca y exclusivamente en las Fuerzas Ar
madas y Carabineros, las cuales son ins
tituciones esencialmente profesionales, je 
rarquizadas, disciplinadas y no delibe
rantes. Ello supone que se reserve a los 
Comandantes en Jefe de las tres ramas 
de las Fuerzas Armadas y al General Di
rector de Carabineros, la facultad plena 
para el nombramiento de jefes, oficiales 
y personal de dichas instituciones, de 
acuerdo a criterios técnicos y a las nece
sidades de ellas. Una disposición semejan
te fue propuesta por la Democracia Cris
tiana en la Reforma Constitucional de 
1964, con el objeto de dar jerarquía cons
titucional a las tres ramas de las Fuerzas
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Armadas y al Cuerpo de Carabineros, de 
establecer de que sólo les corresponden 
las funciones específicas que señala la ley 
y de que son organismos jerarquizados 
en un escalafón donde hay jefes y subor
dinados con. deberes de mando y obe
diencia. La incorporación de nuevas do
taciones a las Fuerzas Armadas y a Ca
rabineros sólo podrá hacerse a través de 
las escuelas especializadas que garanticen 
la profesionalidad de dichos Institutos.

4) La consagración constitucional de 
un sistema de educación independiente 
de toda orientación ideológica oficial por 
medio de la modernización del precepto 
constitucional del artículo 10, N9 7, que 
establece la libertad de enseñanza. Ade
más de las ideas actualmente contenidas 
en dicho artículo que expresan que la edu
cación es una atención preferente del 
Estado, que la educación primaria es obli
gatoria y que habrá una Superintenden
cia de Educación Pública, debe darse un 
contenido real a la libertad de enseñanza 
garantizando:

a) La existencia y funcionamiento de 
lá educación particular y el financia- 
miento por parte del Estqdo de aquella 
que no persiga fines de lucro;

b) La preparación de textos de estudio 
de diferente orientación sobre la base de 
concursos públicos, a los cuales tengan ac
ceso todos los educadores idóneos cual
quiera que sea su ideología, realizándose 
la selección por organismos técnicos de 
integración pluralista; la existencia de fa
cilidades equitativas para su impresión y 
difusión, y la libertad de los estableci
mientos educacionales para elegir las que 
se deseen adoptar;

c) La realización del proceso de refor
mas educacionales en forma democrática 
que asegure la libre discusión de ellas en 
organismos del sistema educacional de 
composición pluralista y la aprobación de 
sus conclusiones por la autoridad corres
pondiente ;

d) La exclusión de toda orientación y

contenido ideológico-político o partidista 
de los planes y programas de estudio.

5) La consagración constitucional de 
la autonomía académica administrativa y 
financiera de las universidades y del de
ber correlativo del Estado de proveer a 
su adecuado financiamiento de manera 
que tanto las universidades estatales co
mo las universidades particulares recono
cidas por el Estado puedan existir y des
arrollarse plenamente de acuerdo con los 
requerimientos educacionales, científicos 
y culturales de una sociedad moderna.

Debe asegurarse que el ingreso a las 
universidades dependerá exclusivamente 
de la idoneidad de los egresados de la en
señanza media frente a las exigencias ob
jetivas de tipo académico; igual recono
cimiento constitucional debe establecerse 
para garantizar a los profesores e inves
tigadores una auténtica libertad académi
ca para el desempeño de sus funciones es
pecíficas y a los estudiantes el derecho de 
expresión de sus ideas y opiniones. El in
greso y promoción de profesores e inves
tigadores a la carrera académica, se ha
rá tomando sólo en cuenta su capacidad y 
aptitudes.

■6) La modernización de la garantía 
constitucional que establece el derecho de 
asociarse de manera que ella comprenda:

a) A las organizaciones cooperativas, 
Juntas de Vecinos, Centros de Madres y 
demás organismos comunitarios, garan
tizándose su personalidad jurídica, liber
tad y pleno desarrollo;

b) El derecho a fundar sindicatos en 
la agricultura, industria, minería o en 
cualquiera empresa o faena para la defen
sa de los derechos e intereses de los aso
ciados, garantizando el ejercicio de los de
rechos de petición y huelga. La organiza
ción sindical será libre, no estará subor
dinada a tutelare alguno y los sindicatos 
gozarán de personalidad jurídica por el 
solo hecho de registrar sus estatutos y las 
actas de constitución en las oficinas que 
fije la ley.
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Ninguna autoridad, grupo o persona 
podrá impedir o restringir el derecho a 
participar activamente en la vida social, 
cultural, cívica, política y económica del 
país y el Estado deberá remover los obs
táculos que limiten, en el hecho, la liber
tad e igualdad de las personas y grupos 
para ejercer plenamente el derecho de 
participación.

7) La modernización de las Garantías 
Constitucionales del derecho de reunión y 
de la libertad personal, estableciendo que 
su ejercicio sólo podrá reglamentarse por 
ley.”

"Respuesta del Senador Allende.

Santiago, 29 de septiembre de 1970.
Señor
Senador Benjamín Prado,
Presidente del Partido Demócrata Cris

tiano.
Presente.
Estimado Presidente y amigo:
El Partido Demócrata Cristiano me 

hizo llegar, por su intermedio y de miem
bros del Consejo Nacional, un documen
to —posteriormente dado a conocer al 
país— que expone la posición de esa co
lectividad ante la reciente elección presi
dencial y el próximo Congreso Pleno.

Valorizo en alto grado el procedimien
to de discutir nuestros puntos de vista de 
un modo público, porque esto significa un 
diálogo democrático que, por estar inspi
rado en nuestra común preocupación por 
el futuro de Chile, debemos hacer siem
pre cara al pueblo.

Desearía que, durante mi mandato, el 
diálogo entre el Gobierno y la Oposición 
pudiere hacerse siempre con la franqueza 
y la claridad de hoy.

La reiteración que la Democracia Cris
tiana hace en el documento que Ud. me 
entregó de su disposición moral de reco
nocer la primera mayoría que obtuve el 
A  de septiembre es, a mi parecer, una acti

tud plenamente concordante con la con
ducta ejemplar que ante el país mostró 
su candidato presidencial, señor Radomi- 
ro Tomic, desde la noche misma de la 
elección.

Me parece igualmente importante el 
significado que su Partido otorga al re
sultado electoral, cuando señala que “es 
una interpretación de los profundos an
helos de cambio social” que existe en el 
país. A esto debe agregarse la expresión 
de que su Partido quiere “contribuir a 
crear las condiciones que aseguren un 
cauce democrático y libre al proceso de 
cambios económico-sociales que Chile de
be continuar”.

Es significativa la reafirmación que la 
Democracia Cristiana hace de los postu
lados que sustentó durante la campaña, 
al manifestar “su determinación de avan
zar a la completa sustitución del capita
lismo en nuestro país”. Este concepto 
muestra una coincidencia central con el 
pensamiento básico de las fuerzas socia
les y políticas de la Unidad Popular que, 
a través de mi candidatura, señalaron su 

. voluntad de iniciar en Chile la construc
ción de una nueva sociedad.

Por lo mismo, pienso que mi futuro go
bierno puede contar, tal como ustedes lo 
anuncian en su documento, con el apoyo 
de la Democracia Cristiana para todas 
las medidas que contribuyan al bienestar 
del pueblo, sin que esto implique “ni iden
tidad ni total coincidencia en los plantea
mientos de fondo, ni en las estrategias 
definidas ante el país.

Señalados estos hechos, que se dedu
cen claramente de lo expresado por uste
des, quiero reconocer el legítimo derecho 
que asiste a la Democracia Cristiana pa
ra plantear ante el país sus puntos de 
vista sobre el futuro Gobierno.

Daré, con franqueza igual a la de us
tedes, una respuesta a los planteamien
tos que me han formulado. Lo hago por 
un deber de conciencia y apreciando las 
responsabilidades que pesan sobre quien 
tendrá la obligación de conducir los futu
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ros destinos de Chile por voluntad del 
pueblo, que.—no dudo— ratificará el Con
greso Pleno.

Estoy plenamente consciente de mi de
ber, frente a todos los sectores políticos y 
sociales del país, de exponer mi pensa
miento y mis propósitos de gobierno ante 
cualquier requerimiento legítimo que se 
me haga.

Concuerdo con ustedes en la necesidad 
de garantizar la plena subsistencia de un 
régimen de convivencia democrática y de 
libertades públicas. El país entero conoce 
la posición que invariablemente he man
tenido en defensa de los principios demo
cráticos, y cómo cada acto de mi vida po
lítica ha sido de total consecuencia entre 
lo que pienso, lo que digo y lo que hago. 
Creo, por tanto, tener derecho a esperar 
que mi permanente actitud democrática 
garantiza por sí lo que será la futura con
ducta de mi Gobierno. Puedo afirm ar que 
igual disposición existe de parte de la 
Unidad Popular y de cada uno de los Par
tidos y movimientos que la constituyen, 
lo que se expresa tanto en los acuerdos 
programáticos manifestados ante el país 
como en los propósitos que animarán al 
futuro Gobierno y a las fuerzas políticas 
y sociales que lo integrarán.

Además dé lo anterior, considero que 
el definitivo y básico aval democrático en 
Chile ha sido y es el pueblo, expresado en 
sus trabajadores, sus estudiantes, sus 
•soldados, sus maestros, sus profesionales, 
los que viven de su propio esfuerzo, hom
bres, mujeres y jóvenes, que han luchado 
por generaciones y siguen luchando por 
mantener y consolidar nuestras liberta
des. Ha sido el pueblo chileno quien ha 
conquistado los derechos públicos de que 
gozamos, quien se ha movilizado en de
fensa de la autonomía universitaria, quien 
ha obtenido las garantías sindicales, quien 
ha combatido por la libertad de pensa- 
jniento, de opinión y de prensa.

Este mismo pueblo es el que se expresó 
iel 4 de septiembre dando la mayoría a un 
¡conglomerado popular y unitario, genera

do por la concurrencia de varios partidos 
y movimientos —cabal evidencia de plu
ralismo democrático—, y  que fue capaz 
de entregar a la opinión pública un pro
grama de gobierno que nos proponemos 
llevar adelante en un régimen que am
pliará las libertades públicas, que se en
cauzará en el orden jurídico, que garan
tizará el ejercicio de la oposición y que 
respetará todas las condiciones que ca
racterizan nuestra fisonomía nacional.

Este pueblo ha tomado la victoria con 
un ánimo de profunda responsabilidad y 
ejemplar disciplina, desmintiendo con su 
conducta reflexiva, serena y alerta todas 
las especulaciones en el sentido de que 
su triunfo desencadenaría en el país un 
clima de caos, desorden y acciones anti
sociales. Toda la opinión pública ha sido 
testigo de esta conducta patriótica y mo
ral intachable del pueblo, en notorio con
traste con la de un pequeño grupo que re
curre al terrorismo —tal como se lo expre
sé a ustedes oportunamente—, que ha tra 
tado de minar nuestra economía, sembrar 
el pánico financiero y la intranquilidad, 
con fines que nadie puede considerar be
neficiosos para el país.

En la hora de la victoria, el pueblo ha 
demostrado su grandeza; la ha recibido 
sin asomo de soberbia, sabiendo que asu
me una responsabilidad histórica de la 
cual debe mostrarse digno. Ella no pue
de ser empañada por ningún espíritu de 
desquite ni de prepotencia.

Fiel a esta limpia disposición de ánimo, 
ninguna medida del Gobierno popular es
tará alentada por un propósito revanchis- 
ta o persecutorio, ni en la aplicación de 
su política general ni en el terreno ad
ministrativo en el que —como siempre 
lo hemos exigido de todos los regímenes— 
se respetará la carrera funcionaría.

Será ese mismo pueblo el que, ejercien
do en.forma directa y efectiva sus legí
timos derechos, se incorporará a la gran 
tarea nacional que nos espera.

Será ese pueblo el que juzgará, sobera
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na, libre y democráticamente a mi Go
bierno y que, al final de mi período cons
titucional, emitirá una vez más su vere
dicto inapelable. El futuro del país y la 
orientación de los gobiernos posteriores 
dependerán de la opinión de ese pueblo 
acerca de la conducta de cada partido an
te los postulados de democracia, libertad 
y justicia y ante las aspiraciones mayo- 
ritarias de la ciudadanía.

Nuestro programa expresa textualmen
te que “el Gobierno Popular garantizará 
el ejercicio de los derechos democráticos 
y respetará las garantías individuales y 
sociales de todo el pueblo”. Y agrega que 
“la libertad de conciencia, de palabra, de 
prensa y de reunión, la inviolabilidad del 
domicilio y los derechos de sindicaliza- 
ción y organización regirán efectivamen
te sin las cortapisas con que las limitan 
actualmente las clases dominantes”.

El pluralismo político e ideológico es 
consubstancial con el carácter mismo de 
la Unidad Popular y con nuestro reite
rado propósito de que se haga efectivo 
en todos los ámbitos de la vida nacional, 
sean éstos institucionales, sindicales, co
munitarios, educacionales, culturales, in
formativos o de cualquier otro tipo.

El Programa de la Unidad Popular ex
presa que el sufragio universal, secreto 
y directo generará libremente todos los 
organismos de representación ■ popular.

El mismo programa garantiza los de
rechos de la oposición. Forma concreta 
de esta garantía es la libre existencia de 
los partidos políticos, su participación di
recta en todos los procesos electorales, su 
derecho a contar con medios propios e 
inviolables para su funcionamiento y di
fusión, y la oportunidad de acceso a los 
medios de comunicación que permitirán 
—dentro del amplio espíritu pluralista de 
mi Gobierno— la expresión de todas las 
corrientes ideológicas.

Por lo demás, personeros de la Unidad 
Popular tomaron hace ya tiempo la ini
ciativa parlamentaria para estatuir cons

titucionalmente los derechos de los par
tidos políticos.

La libre divulgación de las ideas, a tra
vés de todos los medios de difusión —li
bros, prensa, radio, televisión, etcétera— 
ha sido un principio que hemos defendi
do en forma invariable, como continuare
mos haciéndolo. En este campo hemos evi
denciado concretamente nuestra posición 
al tratarse, por ejemplo, el régimen de la 
televisión nacional, propugnando la con
sagración de disposiciones que cautelan 
su rol democrático y no excluyente.

Siempre hemos sostenido una real y 
verdadera libertad de prensa, en confor
midad al derecho del pueblo a estar in
formado amplia, veraz y oportunamente; 
hemos señalado las actuales restricciones 
y hemos combatido todo intento .liberti
cida en esta materia. Hemos defendido, 
igualmente, los derechos de los periodis
tas y su dignidad profesional. Pero no 
creemos que la cooperativización de los 
medios informativos —que pudiere ser 
procedente en algunos casos específicos, 
según las reivindicaciones de los traba
jadores de la prensa y sus relaciones con 
las respectivas empresas— deba ser ne
cesariamente la solución generalizada.

Hemos sostenido que todas las trans
formaciones políticas, económicas y so
ciales se harán a partir del orden jurídi
co- actual y con respeto a un Estado de 
Derecho.

Las organizaciones sociales, sean éstas 
sindicatos, juntas de vecinos, centros de 
madres, o cualesquiera otras, funcionarán 
libre, democrática y autónomamente, sin 
desmedro de las funciones propias y ex
clusivas de los tres Poderes del Estado. 
Nuestro programa contempla, por lo de
más, disposiciones encaminadas a garan
tizar la independencia de estos Poderes.

He señalado insistentemente la limpia 
tradición patriótica, democrática y pro
fesional de nuestras Fuerzas Armadas y 
he planteado mi propósito de cumplir con 
la obligación nacional de facilitarles su
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perfeccionamiento técnico y respetar su 
función específica, para hacer cada vez 
más eficaz su misión de cautelar la so
beranía y la integridad territorial del 
país.

Creo que un concepto más moderno de 
la Seguridad Nacional y de las necesi-' 
dades de Chile hace aconsejable la inte
gración y el aporte de las Fuerzas Arma
das en algunos aspectos básicos de nues
tro desarrollo, sin que ello involucre des
virtuar su función profesional ni dis
traerlas de su papel esencial en defensa 
de la soberanía.

El reconocimiento del rol estrictamen- • 
te profesional y de la función exclusiva 
•que corresponde desempeñar a las Fuer
zas Armadas y a las Fuerzas de Orden es 
un concepto que repetidas veces se ha ex
presado.

Pero ninguna consideración política me 
llevará a.permitir que se ponga en debate 
público en este momento las funciones de 

' nuestras Fuerzas Armadas y aspectos in
ternos de su organización. Ello constitui
ría una falta de respeto a mí mismo y a 
las tradiciones que representan nuestros
institutos armados.

Debo expresar, al respeto, que soy in
transigente defensor de las prerrogativas 
del Jefe del Estado. Afirmo que, como 
Primer Mandatario, ni siquiera la Unidad 
Popular tendrá derecho a intervenir en la 
designación de los Altos Mandos, porque 
esto es una atribución privativa del Pre
sidente de la República, y seré celoso cau- 
telador de mis atribuciones constitucio
nales.

Nunca nadie ha cuestionado la calidad 
de Generalísimo de las Fuerzas Armadas 
que por mandato constitucional asume el 
Presidente de la República. Esa condición, 
consubstancial a nuestro régimen jurídi
co, no admite intermediario en las rela
ciones entre los Altos Mandos y el Jefe 
del Estado.

En innumerables discursos, entrevistas 
e intervenciones frente a educadores, es
tudiantes, artistas e intelectuales he plan

teado con absoluta claridad nuestros pun
tos de vista acerca de la cultura y la edu
cación.

Si hay un ámbito de la vida nacional 
donde la plena vigencia del pluralismo debe 
manifestarse más concretamente, éste es 
el de la educación y la cultura. En el área 
educacional este principio debe imperar 
en la estructura, sistemas de admisión, 
planes de estudio y confección de textos 
relativos a la enseñanza fiscal y particu
lar.

La necesidad de hacer efectiva la pre
ocupación preferente del Estado por la 
educación nos lleva a concebir una ense
ñanza fiscal más amplia, más moderna, 
más concordante con la realidad y las ne
cesidades del país.

No dudamos de que toda la educación, 
libre y voluntariamente, ha de adscribir
se al cultiyo de ciertos valores comunes 
inalienables, como los del amor a la Pa
tria  y a la humanidad, a la libertad, al 
pueblo, y, por tanto, a una auténtica de
mocracia. Por cierto, se empeñará asimis
mo en el desarrollo de las más diversas 
manifestaciones de la cultura nacional, 
que concebimos abierta a todos los apor
tes del saber universal, a los avances de 
la revolución científico-técnica contempo
ránea y dispuesta a difundir al máximo 
el conocimiento, el arte y la literatura, las 
conquistas de lo mejor del espíritu huma
no, a fin de hacerlos accesibles a nuestra 
‘juventud, a las capas más anchas del pue
blo, de la sociedad chilena.

El pluralismo ideológico y el respeto a 
todas las creencias religiosas forman par
te de nuestras mejores tradiciones, están 
incorporados a nuestra convivencia como 
resultado del esfuerzo y de la lucha del 
pueblo, y son de la esencia de nuestra 
idiosincrasia. Toda orientación encamina
da a desarrollar una cultura y una educa
ción auténticamente nacionales debe con
templar, por lo tanto, la plena consagra
ción de estos valores.

Los integrantes de la Unidad Popular, 
y yo personalmente, hemos sido perma
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nentes defensores de la autonomía univer
sitaria, expresada tanto en lo académico 
■y lo administrativo como en lo financiero. 
Siempre hemos sostenido que jas  comuni
dades universitarias, en el ejercicio de sus 
prerrogativas autónomas, deben cautelar 
que ninguna contingencia las aparte de 
su deber de dar cabida a todas las tenden
cias y expresiones ideológicas. Tuve opor
tunidad de exponer todas estas ideas en 
el diálogo cordial y positivo que sostuve 
recientemente con los miembros del Con
sejo de Rectores de Universidades, reu
nidos en Concepción.

Me he referido, en las líneas preceden
tes, a los diversos aspectos tratados en el 
documento de la Democracia Cristiana que 
ustedes me entregaron, sin adecuar en 
forma alguna, ni en el fondo ni en la for
ma, las posiciones que sustentamos a con
sideraciones de conveniencia politica in
mediata. Al dar a conocer estos pensa
mientos, sólo he ratificado lo que en tan
tas oportunidades expresara en nombre 
de la Unidad Popular.

Creo, sin embargo, que todo lo ante
rior sería insuficiente, si no lo integrara 
en la esencia de la tarea que emprenderá 
mi Gobierno.

Para nosotros, no basta la consagra
ción formal en los textos constitucionales 
o legales de los principios democráticos y 
libertarios. Interesa por sobre todo que el 
pueblo, que todos y cada uno de los chile
nos, tenga acceso directo al ejercicio real 
de estos derechos. Y  para lograrlo, es ne
cesario realizar un proceso de transfor
maciones profundas de las estructuras 
políticas, económicas y sociales, que es el 
verdadero sentido de una revolución. Pero 
los conductores y responsables de este 
movimiento renovador debemos salvaguar7 
dar siempre el contenido genuinamente 
democrático del quehacer revolucionario.

La Unidad Popular, como conglomera
do que agrupa a cristianos, laicos y mar- 
xistas, el programa que hará efectivo, y 
los principios que alientan su acción y sus 
procedimientos, son un auténtico reflejo 
del espíritu nacional, estos conceptos es

tán presentes en las líneas que hemos defi
nido tanto respecto a nuestro sistema ins
titucional como respecto a los fundamen
tos de nuestra política económica y social.

Como lo señala claramente nuestro pro
grama, que se difundió a través de todo 
Chile a fin de que cada uno de los que 
estaba con nosotros o contra nosotros su
piera a qué atenerse, el Gobierno Popu
lar se planteó una doble tarea:

Por una parte, preservar y hacer' más 
efectivos y profundos los derechos demo
cráticos y las conquistas de los trabaja
dores.

Por otra, transformar las actuales ins
tituciones. para instaurar un nuevo Esta
do, con un nuevo sistema económico, don
de el pueblo tenga el real ejercicio del 
poder.

La Reforma Constitucional que impul
sará mi Gobierno para llevar a la prác
tica la transformación de nuestras insti
tuciones, de acuerdo a los planteamientos 
programáticos expuestos, contendrá la 
consagración en la Carta Fundamental de 
los derechos esenciales cuya total vigen
cia he reafirmado.

En muchas de estas ideas hay coinci
dencia con lo que su Partido y su candi
dato presidencial, señor Radomiro Tomic, 
plantearon al país durante la reciente 
campaña. Tanta, que la propaganda dere
chista intencionadamente presentaba a 
ambas postulaciones como similares en su 
significado político con el fin de obtener 
ventajas para su propio candidato.

Pero lo cierto es que el resultado de 
las elecciones, en que yo obtuve la pri
mera mayoría y el candidato de la Demo
cracia Cristiana un número muy signifi
cativo de votos, demuestra que un. alto 
porcentaje de los chilenos concuerda con 
la necesidad de avanzar en el proceso de 
sustitución del sistema capitalista que im
pera en nuestro país.

Examinando el programa de la Demo
cracia Cristiana, es posible observar, en
tre  otras materias, claras coincidencias 
respecto al nuestro en lo relativo a re
forma constitucional, organización de un
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nuevo sistema económico y recuperación 
de los recursos básicos para Chile.

Todo ello • nos permite concluir la po
sibilidad de que nuestros esfuerzos se 
complementen cuando el Gobierno Popu
lar asuma la responsabilidad ejecutiva y 
concrete la reforma constitucional basa
da en los principios anteriormente desta
cados. Tal esfuerzo puede realizarse en 
el marco de la independencia que legíti
mamente sustenta su Partido frente a lo 
que yo represento.

Al dar respuesta al documento de la 
Democracia Cristiana, soy. consecuente 
con la conducta pública que he mantenido 
toda una vida y con la dignidad que co
rresponde a quien tendrá el honor de ocu
par el cargo de Presidente de la Repú
blica.

Deseo dejar constancia de la dimen
sión ética que significó para mí la inme
diata actitud de Radomiro Tomic en la 
misma noche del 4 de septiembre. Por eso, 
recordando el momento en que hablé des
de los balcones de la Federación de Estu
diantes de Chile, mientras jóvenes de- 
mocratacristianos y jóvenes de la Uni
dad Popular se confundían en las calles 
con generosa esperanza, deseo poner én
fasis en que comparto las palabras de To
mic: “Ni un paso atrás; cien adelante”.

Finalmente, expreso que he puesto este 
documento en conocimiento de todos los 
jefes de partidos y movimientos inte
grantes de la Unidad Popular, quienes 
lo han ratificado en forma unánime.

Me complazco en reiterar la significa
ción moral que tiene este intercambio pú
blico de opiniones.

Ruego, señor Presidente de la Demo
cracia Cristiana, transm itir mis saludos 
más cordiales a los miembros de la direc
tiva y a todos los militantes de su Par
tido.

Se despide de usted atentamente,
Salvador Allende G.”

El señor AYLWIN.—Es público el pro
ceso de tramitación de las garantías que 
señalé. La Democracia Cristiana elaboró 
un anteproyecto que sirvió de base para 
los debates de una comisión constituida 
por representantes de nuestro partido y 
de la Unidad Popular, y que fue prácti
camente aprobado en su integridad, con 
ligeras modificaciones.

El objeto de la reforma.

¿Cuál es el objeto específico de este 
proyecto?

Precaver las más flagrantes violacio
nes a las normas de convivencia demo
crática en que suelen incurrir los regíme
nes políticos dominados por ciertos sec
tores totalitarios de inspiración marxista.

¿Cuáles son esos riesgos? ¿Qué hechos, 
según demuestra la historia, han solido 
ocurrir en algunos países? La elimina
ción de los partidos de oposición; el mo
nopolio gubernativo de los medios de co
municación; la estatización completa de 
la educación, al servicio de la ideología 
oficial; el descabezamiento y politización 
de las Fuerzas Armadas y la creación de 
milicias populares; la restricción o su
presión de las libertades personales; la 
creación de organizaciones de base que, 
al margen del derecho, se arrogan el ejer
cicio del Poder.

Aunque por su trayectoria democráti
ca a través de más de 35 años de actua
ción en la vida pública chilena el Senador 
Allende constituye una garantía, y aun
que el programa de la Unidad Popular 
reitera las expresiones de lealtad al sis
tema democrático, no es menos cierto que 
algunos de estos peligros o riesgos cons
tituyen amenazas implícitas en algunos 
aspectos del Programa Básico de la Uni
dad Popular.

En efecto, cuando ese programa se re
fiere al respeto de los derechos de la opo
sición, dice que ello será así siempre “que 
se ejerzan dentro de los marcos legales”.
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¿Cuáles son esos marcos? El programa 
no lo precisa.

Cuando tra ta  de los medios de comu
nicación de masas, el programa expresa 
que a ellos “deberá imprimírseles una 
orientación educativa”, lo que manifies
tamente entraña el riesgo de que se im
ponga a todos los medios de comunica
ción masiva una determinada orientación 
ideológica, con el fin de formar a la 
opinión pública y al pueblo dentro de de
terminadas concepciones oficiales. Y el 
documento de la Unidad Popular sobre 
los medios de comunicación de masas, al 
plantear que los concibe como servicios 
de utilidad pública, entraña el riesgo de 
que los subordine, de una manera más o 
menos drástica, a una dirección o control 
de parte del Estado.

En materia educacional, el programa 
de la Unidad Popular plantea, por una 
parte, la “escuela única”, declarando que 
“el Estado tomará bajo su responsabili
dad los establecimientos privados”, lo 
que significaría la eliminación de la edu
cación particular, y, por otra, la efecti
va “estatización de las universidades”, lo 
que también importaría la eliminación 
eventual de las universidades no estata
les.

Ese programa establece que la pleni
tud del poder político se concentrará en 
un organismo único llamado Asamblea 
del Pueblo y, asimismo, que los Comités 
de Unidad Popular serían los organismos 
por medio de los cuales se prepararía el 
pueblo para “ejercer el poder popular”. 
Tales declaraciones entrañan el riesgo de 
desaparición del Estado de Derecho es
tablecido sobre la base de la separación 
de los tres Poderes Públicos, así como el 
de creación de organizaciones de base 
que asuman, en el hecho, poderes pro
pios de la autoridad, trascendiendo a los 
organismos constitucionales legalmente 
constituidos.

Frente a esos riesgos, los democrata- 
cristianos estimamos indispensable una

clarificación; no un cambio de cartas o 
una declaración solemne, sino una clari
ficación pública ante el país, convertida 
en instrumento jurídico eficaz por medio 
de la reforma constitucional en debate.

Celebro la comprensión y altura de mi
ras con que el Senador señor Allende en
tendió nuestro planteamiento, y el. espí
ritu con que los partidos de la Unidad 
Popular acogieron, posteriormente, el pro
yecto concreto de reformas constituciona
les destinado a establecer esas garantías.

¿A qué se infieren las garantías? Per
mítanme el señor Presidente y el Hono
rable- Senado que las analice, brevemen
te, una por una.

Garantía del pluralismo partidista.

La primera se refiere a la existencia del 
pluralismo partidista. Se encuentra en el 
nuevo artículo 99 que se consagra en la 
Constitución Política, el que tiene origen 
en un artículo elaborado en la reforma 
constitucional propuesta por el actual Go
bierno en 1965, aprobada en la Cámara 
de Diputados y perfeccionada en la Comi
sión de Reformas Constitucionales del Se
nado, con participación de los Honorables 
señores Gumucio, Bulnes, Durán y Luen
go, según consta en el acta de la.sesión 
N1? 63 de esa Comisión, celebrada el 18 de 
abril de 1967. Su texto se tomó de a llí; 
y las palabras del Honorable señor Bul
nes Sanfuentes, autor de buena parte de 
la redacción de este precepto, que apare
cen en las correspondientes actas, son al
tamente ilustrativas de su significado y 
deben formar parte de la historia del es
tablecimiento de esta reforma constitu
cional.

Aquí se garantiza a todo ciudadano el 
derecho a agruparse en partidos políticos; 
se garantiza a los partidos políticos su 
libertad para organizarse internamente, 
para hacer declaraciones de principios y 
programas y para adoptar acuerdos so
bre política concreta, así como su derecho 
a presentar candidatos en las elecciones
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a Regidores, Diputados, Senadores y Pre
sidente de la República, de modo que no 
podrá establecerse en ninguna ley un sis
tema que limite el derecho de los partidos 
políticos a presentar candidatos para la 
generación de los poderes públicos; se ga
rantiza a los partidos políticos el derecho 
a  mantener secretarías de propaganda y 
medios, de comunicación y, lo que es muy 
importante, el libre acceso de dichas co
lectividades a los medios de difusión de 
propiedad estatal o controlados por el Es
tado. .

Todas estas garantías no son letra 
muerta. No son algo que estuviera im
plícito en los textos constitucionales vi
gentes, porque, en verdad, con ellos nin
gún partido político podría pretender el 
derecho a tener acceso a determinados me
dios de difusión. Esta norma constitucio
nal se'lo otorga a todo3, y al mismo tiem
po limita el campo de acción de la ley'en 
cuanto pueda reglamentar tales derechos: 
la ley sólo podrá reglamentar a los par
tidos políticos en lo que se refiere a su 
intervención en la generación de los Po
deres Públicos, y en cuanto a las condi
ciones de uso de los medios de difusión, 
sobre las bases que establece el precepto 
constitucional y que' significan asegurar 
una adecuada expresión a las distintas co
rrientes de opinión, proporcional a los su
fragios obtenidos por cada una en la úl
tima elección general de Diputados y Se
nadores o de Regidores.

Garantía de la- libertad de información.

La segunda garantía, relativa a la li
bertad de opinión y difusión del'pensa
miento, ¿qué significa? Desde luego, re
fuerza la libertad consagrada en el texto 
vigente de la Constitución Política. Ex
presamente declara que la ley no puede 
calificar o tipificar como delito las ideas 
o su difusión.' Consagra constitucional
mente el derecho de respuesta. Asegura 
el igual acceso de todos a los medios de 
comunicación. Garantiza el derecho de to

da persona, y en especial de universidades 
y partidos políticos, a mantener medios de 
comunicación. Reserva a la ley la regu
lación del régimen de propiedad y funcio
namiento de estos medios y limita la po
sibilidad de su expropiación.

Quiero ser muy claro. En esta materia, 
el proyecto elaborado por la Democracia 
Cristiana planteaba la inexpropiabilidad 
de los medios de comunicación dé masas. 
La garantía se modificó, para establecer 
que su expropiación requerirá la mayo
ría absoluta de los Senadores y Diputa
dos en ejercicio. Yo, personalmente, pre
fería la primera norma, pero creo que es
ta segunda constituye, mientras haya un 
Parlamento independiente, una garantía 
eficaz.

Por otra parte, asegura y regula la li
bertad de importación y comercialización 
de libros y revistas y la libertad e igual
dad para el abastecimiento de los elemen
tos necesarios para los medios de difu
sión; es decir, acceso de los órganos de 
prensa y radio a papel, maquinarias y de
más elementos, en vista de que una nega
tiva que les impidiera obtenerlos podría 
coartar el libre ejercicio de la libertad de 
información y de opinión.

Por último, asegura la libertad de cir
culación en todo el país de los escritos, 
impresos y noticias.

Todas estas normas constituyen, sin 
duda, garantías que “explicitan” o desa
rrollan en forma minuciosa principios que 
en la Constitución Política actual pueden 
prestarse a interpretaciones o que pudie
ran ser vulnerados con el argumento de 
que no se ha violado ninguna garantía 
constitucional.

Garantía de la libertad de enseñanza.

En tercer término, el proyecto garanti
za la libertad de enseñanza y la autono
mía universitaria. El nuevo número 7 del. 
artículo 10 contiene normas de incalcu
lable importancia. En primer lugar, de
ja en claro que la función primordial del
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Estado —y por “primordial” se entiende, 
no que le pertenezca en primer término, 
sino que es una función, entre las del Es
tado, de alta prioridad, de gran importan
cia— se ha de ejercer por un sistema na
cional de educación, del cual formen par
te no sólo las instituciones oficiales de 
enseñanza, sino también las de índole pri
vada que colaboran en su realización. Es
te precepto garantiza, de un modo en que 
no lo hace el texto vigente —de modo cla
ro y categórico—, la existencia de la edu
cación particular en Chile. Se trata de 
los derechos de los habitantes de la Repú
blica; y este precepto significa que a és
tos se les reconoce el derecho de escoger 
el sistema que deseen para la educación 
de sus hijos: la educación estatal o la edu
cación particular. Y el Estado asegura el 
funcionamiento de ambas.

Garantiza este precepto la libertad de 
los establecimientos de enseñanza parti
cular para darse su propia organización 
y escoger sus autoridades. Garantiza algo 
más: el deber del Estado de contribuir 
económicamente a asegurar el funciona
miento de la educación privada y gratui
ta que no persiga'fines de lucro. En esta 
materia es muy importante tener presen
t e 'que.se entiende por educación gratui
ta aquella que se da sin cobro en institu
ciones que no persiguen fines de lucro. 
Esto no excluye, por lo tanto, las eroga
ciones voluntarias que los padres de fa
milia quieran hacer para colaborar al 
mantenimiento de estos colegios, ni la 
existencia, en el mismo establecimiento, 
de alumnos que paguen por su educación. 
De ello quedó constancia en la historia del 
establecimiento de esta reforma en la Cá
mara de Diputados, y deseamos que cons
te también aquí. Lo que se excluye es el 
actual sistema de subvenciones a la en
señanza pagada. La razón de ser de esta 
interpretación está en que es de justicia 
que, en un país donde las diferencias en
tre los niveles de ingresos son todavía 
muy grandes, los padres de ingresos más

altos contribuyan económicamente a edu
car a sus hijos.

Por otra parte. . .
El señor GARCIA.—¿Me permite una 

interrupción, señor Senador?
El señor AYLWIN.—Perdóneme Su Se

ñoría. Quiero terminar la exposición de 
mis ideas.

Resulta muy beneficioso para el cam
bio social el que los alumnos que pagan y 
los que reciben educación gratuita se edu
quen en el mismo establecimiento y com
partan las mismas experiencias formati- 
vas.

Concedo la interrupción que me ha pe
dido, con cargo a su tiempo, el Honorable 
señor García.

El señor GARCIA,—Gracias. Con la ve
nia del señor Presidente.

Entiendo claramente, cuando se deja 
esa constancia para la historia de la ley, 
que los pagos voluntarios hechos por los 
padres de familia no eliminan el carácter 
de lucro de las universidades. Me intere
sa saber si son voluntarios los pagos de 
matrícula en las universidades privadas. 
A mi juicio, no son voluntarios, sino obli
gatorios, porque cuando no se cancelan, 
los alumnos no pueden rendir exámenes.

El señor AYLWIN.— 'Cuando aborde 
el problema relativo a las universidades, 
me referiré a la materia planteada por el 
Honorable señor García. La verdad es que 
la norma referente a ellas es enteramente 
distinta de las establecidas para el resto 
de la educación.

En cuanto a lo que vengo diciendo, el 
Diputado señor Maira dejó expresa cons
tancia, en la sesión celebrada por la Co
misión de Constitución, Legislación y -Jus
ticia de la Cámara, el miércoles 14 de oc
tubre, de que “sólo la educación privada 
gratuita, que no persiga fines de lucro, 
recibirá del Estado una contribución eco
nómica que garantice su financiamiento. 
Este principio, en el hecho, ha venido apli
cándose en el país en los últimos años, ya 
que no obstante la disposición legal que


